
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por el señor SERGIO 

ENRIQUE GÓMEZ FERNÁNDEZ contra COOMULSERCARIBE LTDA y 

ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. RAD. 2017-266. 

 
 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho a atender el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación impetrado por la apoderada de la entidad demandada, 

ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. contra el auto de fecha 23 de noviembre de 

2021, a través del cual se tuvo como como sucesor procesal de 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. al FONDO NACIONAL DE PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

ESP – FONECA. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

CÓDIGO PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 
ARTICULO 50. EXTRA Y ULTRA PETITA. El Juez podrá ordenar el 
pago de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de los 
pedidos, cuando los hechos que los originen hayan sido discutidos en 
el proceso y estén debidamente probados, o condenar al pago de sumas 
mayores que las demandadas por el mismo concepto, cuando aparezca 
que éstas son inferiores a las que corresponden al trabajador, de 
conformidad con la ley, y siempre que no hayan sido pagadas. 

 
ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación 
cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días 
después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente 
en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media 
hora. 
 
ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION. Son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no 

contestada. 
2. El que rechace la representación de una de las partes o la 

intervención de terceros. 
3. El que decida sobre excepciones previas. 



4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 
6. El que decida sobre nulidades procesales. 
7. El que decida sobre medidas cautelares. 
8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 
10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso 
ejecutivo. 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto 
de las agencias en derecho. 
12. Los demás que señale la ley. 
 
El recurso de apelación se interpondrá: 
 
1. Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo 
se concederá si es procedente. 
2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la 
providencia se notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos 
(2) días siguientes. 
Este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando a la superior 
copia de las piezas del proceso que fueren necesarias, salvo que la 
providencia recurrida impida la continuación del proceso o implique su 
terminación, caso en el cual se concederá en el efecto suspensivo. 
El recurrente deberá proveer lo necesario para la obtención de las 
copias dentro de los cinco (5) días siguientes al auto que concedió el 
recurso. En caso contrario se declarará desierto. 
Las copias se autenticarán gratuitamente por el secretario. Cumplido lo 
anterior deberán enviarse al superior dentro de los tres (3) días 
siguientes. 
La sentencia definitiva no se pronunciará mientras esté pendiente la 
decisión del superior, cuando esta pueda influir en el resultado de 
aquella. 

 
CASO CONCRETO 

 
Mediante auto del 23 de noviembre de 2021 se ordenó tener como sucesor 

procesal de ELECTRICARIBE S.A. ESP al FONDO NACIONAL DE PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 

ESP – FONECA dentro del proceso de referencia. En virtud de lo anterior, el 

25 de noviembre del mismo año, la apoderada de la electrificadora 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en Liquidación, interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación. 

  

En el asunto de marras, la recurrente ataca el auto de sucesión procesal 

fundamentándose en que el objeto de controversia del proceso de referencia 

no versa sobre el reconocimiento de pensión, ya que la pretensión principal 

del demandante radica en la terminación del contrato sin justa causa por 

parte de COOMULSERCARIBE LTDA, la indemnización por el mismo 

motivo y el reconocimiento de algunas prestaciones sociales, entre otros 

aspectos dentro de los que no figura la pensión legal, ni convencional. De 

igual forma, cita el decreto 042 de 2020 donde se contempla la competencia 

de FONECA, así:  

 

“Artículo 2.2.9.8.1 Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional 
la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P - FONECA. El Fondo Nacional 
del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. 



E.S. - FONECA, es una cuenta especial de la Nación, personería jurídica, 
que hará parte de sección presupuestal de la Superintendencia 
Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto, la citada 
Superintendencia celebrará contrato de fiducia mercantil con 
Fiduprevisora, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la 
Ley 1955 de 19, la constitución del patrimonio autónomo denominado 
FONECA cuyo propósito es la gestión y pago del pasivo pensional y 
prestacional asociado, asumido por la Nación en los términos del 
presente Decreto.” 

 
Con fundamento en lo anterior, la togada sostiene que el debate del proceso 

no se circunscribe a la competencia de esta entidad, por tratarse de temas 

diferentes al pensional. Sin embargo, observa este despacho tras un análisis 

de la demanda que, en el acápite de los hechos, el actor manifiesta que 

“durante el tiempo laborado, los aportes a seguridad social en pensión se 

hicieron de manera parcial y no continua, quedando pendiente semanas por 

cotizar” Por tanto, con fundamento en la facultad consagrada en el art. 50 

del C.P.L. y S.S. al tratarse la pensión de un derecho irrenunciable y en aras 

de garantizar los derechos que puedan surgir en el debate probatorio del 

proceso de referencia, considera este despacho que es necesaria la 

vinculación del FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ESP – FONECA 

al presente proceso, por lo que se negará el recurso interpuesto por la 

apoderada de ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. 

 

De igual forma, se advierte que de manera subsidiaria se interpuso recurso 

de apelación contra la providencia en comento dentro del término legal. Sin 

embargo, el artículo 65 del C.P.L Y S.S. establece cuales son los autos 

susceptibles de apelación, entendiéndose así, que las providencias de las 

cuales procede el recurso de alzada son taxativas. Como quiera que el auto 

en comento no está descrito o enmarcado en el artículo 65 ejusdem, se 

rechazará el recurso de apelación interpuesto contra la providencia 

mencionada por improcedente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

de ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. contra el auto proferido el 23 de 

noviembre de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia.   

 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER por improcedente el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de ELECTRICARIBE S.A. – E.S.P. contra el 

auto proferido el 23 de noviembre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 



 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
C.P.C 
DN 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMEO LABORAL DEL CIRCUITO 
Santa Marta. – En la fecha 11 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°29, fijados a las 08:00 a.m. 
 

____________________ 
Secretario (a) 
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